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mal, documental, contable o de otro orden que sean precepti~

vos, salvo las de presentación de declaraciones·liquida-ciones por
los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La. tributación aplic;able a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigenc-ía del Convenio. el
procedimiento para sustanciar las redamaciones y las norm<~s

y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expre~menteen la prec

sente se aplicará. en cUanto proceda, la mendonada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos hn05.

Madrid. 28 de abril de 1972.-P. D., el Subsecrclario, Juan
Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu
taria.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la qUE se con
vocan examenes para' la obtención de .certUicado
de aptitud para el ejercicio de la profesión de Ha
btlitado de Clases Pasivas.

Il:n0. Sr.: Con el fin de proceder en su día a la provisión,
medIante los reglamentarios concursos que prevé el articulo 10
del Decretó de 12 de diciembre de 1958, de las plazas de Habi1i~
fado de Clases Pasivas vacantes en la fecha en que los mismos
sean convocados, para concurrir a los cuales es uno de los re
quisitos' exigidos la demostración de suficiencia réalizada en los
exámenes de aptitud l:¡ue establece el artículo 12 del mi8nlo ci
tadQ Decreto, y habiendo quedado desiertas gran número de _
plazas por no haber sido cubiertas por aprobados en exámenes
para su obtención directa convocados por Orden de 6 de di
cietp.bre de 1969 y, posteriormente, tampoco por COncursos or~
denados en 17 de junio .de 1971 entre los actuales poseedores
de certificados de aptitud.

I;!;ste Ministerio,' a propuesta de la Dirección General del Te
sorO y Presupuestos y conforme previsto para el caso en el apar
tado el del artículo 12 del Decreto de 12 de diciembre de 195B,
que regula el ejercicio de la profesión de Habilitado de Clases
Pasivas, convoca. exámenns públicos para. la obtención· de cer
tificado de aptitud necesario para poder acudir a los concursos
para provisión de vacantes de Habilitado de Clases Pasivas exis
tentes o que puedan producirse.

Los exámenes se realizarán con arreglo a lBS siguientes ins
trucciones:

1. Los exámenes se celebraran en Madrid. 8n los locales que
oportunamente desip:ne el Tribunal, y podrán acudir a los mis
mos cuantos espaiioles de uno y otro sexo rf>únan en la fecha
de. expiración del plazo señalado pRra presentución de instan
cias los siguientes requisitos:

al Ser mayores de edad.
bl Gozar de buen~ conceptuación polHicosocial.
el Carecer de antecedentes penales.
dl . No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que

InhabJlite para desempeñar las funciones propias- de Habilitado
de Clases Pasivas.

2. Las instancias para tomar parte en estos exámenes, fir
madas por el aspirante, reintegradas con pÓU7..ll de tres pesetas,
deberán ser dirígidas al ilustrísimo señor Director general del
Tes~ro y Presupuestos, plaza de Benavente, 2, Madrid-n, y se
hara constar en ellas.

al Nombre y dos apellidos.
b) Lugar de naturaleza.
el Fecha de nacimiento.
d) Número, lugar y fecha de expedición del dOC11mento na-

cional de identidad. -
el Profesión y puesto de trabaío, en su caso.
f} Estado civiL
gl. iExpresi~n.detallada de reUnir todas y cada una de las

condICIOnes eXIgldas en la primera de estas instruCciones en la
f~cha .en.la ~isma indicada, y, de tratarse de aspirante feme
n~no" !ndlCaClón concreta de poder jU!'tifícar en la fécha de ex
plraClOn del plazo para la presentación de documentos que se~
ñ~l.a la t~rcera de estas instrucciones el cumplimiento del Ser
VIC~O Socral. o la exenci6n del mismo, y de ser casadas la autori~
zacIón marital. que para la aceDtación de poderes les exige el
segundo párrafo del articulo 1.716 del Código CiviL

. hl Cualquer otra mención que el aspirante estime conve-
niente a su interés. .

~. La presentación de instancias se efectuará durante los
tremta dias hábiles siguientes al en que sea pubticada la pre
s,;,nte convocatoria, en el ..Boletín Oficial del Estado", en el Re
gIstro de la DireCCión General del Tesoro y 'Presupuestos, en las

Delegaciones o en las Depositarias especiales de Hacienda o, en
general, en cualquiera de 18'8 tlependendas que prevé el ar~

tícuto 86 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
Las instancia$, si se -presentan a mano en el Registro de la

Dirección del Tesoro y Presupuestos, deberán acompañarse de
resguardo de haber satisfecho en la Habilitación de Material
de dicho Centro directivo la cantidad de SOO pesetas en concep
to de derechos de examen, y en otro caso deberá constar en
ellas la fecha y número del resguardo de giro a favor de dicha
Habílitacíón y por dicho concepto de ·la misma cantidad.

Los derechos de examen no serán devueltos en ningún caso
una vez que el aspirante haya figurado en la relación defini
tiva deadrnitidos a la práctica de los cxamenes.

4, Expirado el plazo de presentación de instancias", la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos publicará en el ~Bo

letín Oficial del Estado,. y, fijará en el tablón de anuncios de di
cho Centro la relación provisIonal de admitidos y excluidos,
para que en plazo de Quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquella publicación, puedan los interesados inter~

poner en dicho Centro las reclamaciones que estimen pertinen
tes, Que serán aceptadas o rechazadas en la resolución del mismo
Centro qUe, con las modificaciones sobre la relaci6nprovisional,
si a ello hubiera lugar. y tranScurrid;} el plazo citado, apruebe
la relación definitiva, que se publicara en el ",Boletin Oficial del
Jlstado... al igual y simultáneamente Que la de&ignación poe el
ílustrísimo seüor Director general del Tesoro y Presupuestos del
Tribunal de cinco miembros que haya de juzgar los exámenes,
compuesto por el ilustrisimo señor Subdirector general de Cla
ses Pasivas como Presidente, V como Vccales: El ilustrisimo
señor Interventor dé la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, un Abogado del Estado de la Asesada Juridica del mis
mo Centro. un Jefe de la Sección de la Subdirección de Clases
Pasivas· y el Jefe de la Sección de Inspección de Habilitados de
Clases Pasivas, que actuará como Secretario, y que la fijación
del día, pasados por 10 menos quince, hora y local en que dicho
Tribunal habrá de reunirse para proceder al sorteo -público que
deterrt)iharáelo-rden de actuación de los aspirantes admitidos.

S.L$- 'POsible impugnación, abstención o recusación de al
guno o todos de los miembros dél Tribunal se tramitará confor~

me a los articulas 20 y21 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo ,y será resuelta. con la eficacia dispuesta en el último
apa.rt.ad'o del segundo de los preceptos citados, por el ilustrisimo
señor Oirector general del Tesorc y presupuestos.

El Ttih\mal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus miembros ni podrá suspender indefini
damente su actuación, sino por causas muy graves, previo cono
Cim1ento del ilustrisimo señor Diredor general del Tesoro y Pre
supuestos, a quien corresponde el acuerdo' definitivo, que de
berá ser publicado en el ~Bóletín Oficial del Estado" dentro
de los diez dias siguientes a la úHíma actuación del TribunaL

Durante su actuación, el Tribunal, por mayoría de votos
asistentes, resolverá. todas las (bdas que surjan en la aplicación
de estas instrucciones; así como lo que deberá hacerse en los
casos no previstos.

6. Por el Tribunal se publicarán en el ..Boletín Oficial del
Estado" y se fijarán en el tablón de anuncios de la Dirección
General del Tésoro y Presupuestos el resultado del sorteo y el
Uama-miento-para la práctica del primer ejercicio. Que tendrá
lugar no antes de pasados quillCe días, y sí el número de as
pirantes lo aconsejara contendrá indicaCión del número de se·
siones y de en cuál de ellas actuárá cada aspirante según el nÚ~
mero Que hubiera obtenido en el sorteo.

7, De la misma manera se hará pública la relación de apro
bados y puntuación obtenida por cada uno de ellos en el pri
mer ejercicio y el llamamiento para la práctica del segundo
ejercicio, que se iniciará no antes de Quince días a contat del
siguiente al de dicha publicación, con expresión de qué aspi
ranteshan de actuar en la primera sesión, bien en principio
bien como suplentes.

8. Día a día, al fin de cada sesión, el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos la reiación de los aspirantes que en dicha sesión
hubieran aprobado el segundo ejercicio, con la indicación de
a qUé aspirantes corresponderá actuar en la sesión siguiente,
bien en principio bien como suplentes.

9_ Los aspírantes deb,erán presentarse a realizar cada ejer
cicio 'prec~saInente el dia que se les señale para ello. El que
así no 10 hiciere será considerado desistido del examen y de
caido en todos IiUS derechos, salvo en los casos de fuerza mayor
justificados con la urgencia }-' suficiencia que libremente apre~ .
de el Tribunal; en tal caso podrá realizarlo, sin posibilidad
de nuevo aplazamiento, en la fe('ha. que decida el Tribunal,
nunca posterior en más de siete días hábiles a ]a en que actúe
el último aspirante que hubiere acudido al llamamiento ordina
rio corresoondiente.

En cualquier momento, durante la práctica de los ejercicios.
o fuera de ella hasta tanto sea publicada la relación definitiva
de aprobados en los exámenes, el Tribunal podrá- requerir de
cualquier aspirante, a efectos de comprobación de personalidad.
la exhibición del documento nacional de identidad de que de
berán ir pro..qstos.

10. El primer ejercido práctico, eliminatorio, constará de
tres partes, a saber:

al ·Redacción de un oficio,' instancia, comunicación o cual
quier otro escrito relacionado con la materia de Clases Pasivas

M'¡ldih (. ilii1f!¡U
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CUESTIONARIO PARA EL EJEftCrCIO TEÓRICO

Parte al Organización y legislación general de Hacienda.

20. En cuanto no esté previsto en -estas instrucciones se es
tará a Jo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y en cuanto pueda ser de aplicación en el Decre·
to 1411/1968, de 2.7 de junio.

Parte b) Legislación de, ,Clases Pasivas.

Tema LO Concepto de las Clases Pasivas del Esiado, su fun·
damimto y antecedentes de la legis1l.lción, actoaL-Conct;p~o de
las pensiones de MontepiQ$, pe.nsione,S~E}f Tesoro y penSIones
remuneratorias.-Estát\lto de Clases Pasivas del Estada de 22 de

i 1~~rIf: .:::::::::::::::::::::::::::::::: ~

iI~:1~r·:·::··::·:.·::·::··o::::::··: •i
2 ! Palma de Mallorca 2
1 IPautplona .", "".. 5
2 . Pon,teved:ra "... 4
3 SaJ~nca "................ 1
7 San Siebastián ,................. 3
3- Sfl-nta Cruz de Tenerife ...... 1
2 Santa.nder 3
5 SegQvía .' , , ,........... 1
2 SevUla , , , ',."......... 4
1 Ttitra..'g0Il8 "....... ... 1
1 Teruel ;, :.............. 2
3 Toledo 2
1 V!t~ladolíd ."' :................. 3
3 'Vitoria ".,', ,.. ".,.......... 3
6 Zamora 3
8 Zátj.g·oza , ,' 5
1

17.. TranscurridQ el plazo paTa presentación de documentos.
la Dlrección General del Tesoro yP~suI>:qestos formará' y hará
pública en el «Boletin Oficial delEMadoa-yeneltablón de anun
cios de dicho· Centro la relaci6nde,aspir~tesque hayan obte
nido certificado de 8:,ptitud, por .orden de la ..'puntuación en los
exámenes, .dando preferencia a la. édaden ,caso de ígual pun
tuación, -cou. indicación de plazo dep:ósjble recurso administra
tivo y, para vencido el mismo. forma y requisitos de entraga
de ]05 certificados.

18.. El certificado de aptitud porsf soló nadará derecho al
guno al 'ejel"Ci~io de. la profesiÓD.cle-,HabUitadode Clases Pasi
'vas, si bien será indispensable $U presentación para acudir a
concursos para provisión de vacantes determinadas, concursos
en los que' setán' tenidos en. cuenta Jos .' derechos que a los
ex combatientes, mutilados, etc., c(};nced.e- la Ley do 17 de julio
de 1947. de conformidad con. lo dispuest.o·'en el artículo 11 del
Decteto de 12 de diciembre de' 1958.

19, Para conocimierit(iQe.los})osibl~s'aspirantesala obten
ción de certificado de aptitud, a .cuYos efectos se convoc'lU los
presentes exámen<:ls, se· hace constar. que. hasta la fecha. las
V8(lantes exístentes en la..s plantillas de'Habilitados de Clases
Pasivas queen'südil,\-,' incrementadas,C,Oil,las' que hasta entoncesse produzcan. saldrán aconcurso entre poseedores de certifica~
do de aptitUd, son las siguientes:

Alicante .. , u , .. , •• , ..

Badajoz , "',.,', ,,.
Barcelona , ,., .
Bilbao " ,,,..
Burgos ,.. , " ••
Cáceres ", , .,.,.•. , ".,.
::ádiz . ,.. "., , , .
Cartagen8 " .
Ceuta .. ,." .. , , , .
::iudad Real "."", , .
Córdoba , " .
El Ferrol del Calldillo ,.
Gerona ,,, .
8-ranada "., , " , .
Huesca ;.,:" " .. , , ..
[biza " ,...•
Jaén ,: .
León .', .. .,"" , .
Lérida , , " .
logroi'io " ,.
Lugo .".,..".", .. , , "." ..
Madrid " ,,, .
Mahón

Tema LO Ministerio de Hadenda,-Su organización.~Breve

idea' de cada u,no de los Organismos centrales.
Tema 2." Organización, atribu-ciol)eS. y servicios de la Direc

ción General elel Tesoro y Presupuestos•....,.caja de'. Depósitos.
Intervención.-Tesoreria.-Asesoría,·Juridica.

Tema 3." Su.bdirección de Clases, Pasivas. Especial referen
cias las Secdones de Jubilaciones; ¡tensiones. Actualioz;ación de
aaber~Pasivos. Ordenación de Pagos e Inspección de Habili
tados deCla:ses Pasivas.

l'ema4!' .' Organización provincial dela Hacienda pública.
Las Delegaciones y Depositarias EspeciaJes de HaCienda.

Telna 5."'- Especial referendaa Jos serviclosprovinciales re
lacionados con Clases Pasivas (Tesorería y Depositarias-Paga·
dJlrías).

Tema 6.0 Breve idea del Impuesto sobre los Rendimientos
del Trabajo Personal.-Percepcionesfijas.~Percepciohese:ven~

tuales.-Acumulaciones•.obligacioné$ y 'responsabilidade~ que
de la misma sed-erivan. Profesiones <>fidales..,...,.Dietas.-Reinte
gro de dQcuínentos públicos y expedientes 'administrativos.

Tema 7.'" .' Procedimiento aebninistrativ,O'i procedimientos eco
númicQs..adminLstrativos; aC,tas d~ ges-üó-~y .de reclamación.-In
teresados,-Re{;'ursos.·~RecUrsocotl~cio$O~admillistratívo.

TemaS.o.. Presupuestos Generales del ES,tado; su estructura.
Obligaciones generales del .Estado,-clases ~sivas; con?ept?s,
Prescripoión' y caducidad. de· crédit'o$,-Crédltos extraordmanos
y suplemimtos de crédito.

Tema 9.° Disposición de gastos.-Ordena.ciónde pagos Y su
intervenciórt.-Reintegros al 'resaró.,.;..-Devolución de ingresos in
debidos,

sobre 1$8 base!J que en el'actodé:~l:TrU~u~_pa'nJ;_apreciar la
call&rafla, ortografía, forma literaria, o corraoclón gramatical y
estiló. Para la-resol'ución-_deesta.~_.~l.jercicÍ'ose dispon 4

drá del:Ue~ JnAXiD1ocie' tre,inta:111til#toal.
b) -.Rf!!SolurJi?n; por ,,' escrito,:de,'lql:pro}jletltll _de Aritmética

elem-ental- omercan'til, 'soore:-operac,:ipnes-f"@atnentales. frac
ciones -y re._ de. tres. --interéS, .c1esqI.e,J:l~o.-_C(),~n~s y correta4

jes,y en &,t01'maci6nc~mpll3~:dé·.'UM'nóD1ine.depercep
tores dé haber8fj' pasiv()s; ,o-p~ca_.;de;pba, liquidación ~e
haberes pasivos con losdatQS_q1le:~a<ñli:t~,;;_'al_;'J'rl,bunal.Para
=v~.__~~._- C;dél elercJcl&- ~t._di~~!,;:df1", tiempo má-

el Re$Olución~-por esc.rito.sobre 11~ C1is<>~e-r~CQnocimleI).to.
clasificación. ','Pérdida. J«~UIIl~ió~.<;:()D1ptltib:'ij_Jd~-.:re~~·dlita,..
clón o traslad0dahaberespasíVbS.;;Pa~::la ~'I~iM:iQ:p dé. esta
parte ,del.eiercido. ·10$. exami~os,~fáñ;y~.de, ~te,xtCis le
gales;de. los. que' de~rán .ir'proyi¡¡tQiJ.i:Y' ciYi:P<t~atil,n del tiempo
máximo dedos horas. ' ,-

11... Se. otorgái'á~. porc8.d$'mi~b.ro~~~fl del Tribunal,
cf\UficacionesQ&cero a,cuatrolluntoaPDt.:P'UUttün:e-'oo las tres
materias-que .constltuyen:él :·pr~'ef~.::"l,¡f.\media,at'itfflé~

~~anrib~::•.=:J:rP3:t:=~~~tfiri~~1odn:t;itg~
e~ámenes -el aspirant, que n~~'·"'~~&.,-d'esi~te'pun
tos o que•. aun .alcanzánclola•. noJnlbl".~9l?~:idQ,··'al menos.
una media parcial 'de d()spl):UtQS~n;.,c:adá'"u~:de' dichas ma.-
teri;as~ ..... ". : . • ....,',:,:",:,:,',~

1~., El segundoej,ercicio; ~óri~;e~'iftú,na~Qri9y Wtíroo. con
sistirá en laexposi'CiónOl"al.qu~t&l,tD,,~Í?,Órn~ximo.de me~
dilil hQraentótal,dElu:nten1.a':sElC~():1I.1.~t:i~té. por cada una
de, las tresmateriasqu~'intEt~lI,l1él'CJ.1es'ÜClna,rioque se pu~

bl,iCá anejo ti u.Pr:e~te,Ordé~i,J~':Sij;~I":,

al. Organización •• y legisl.acióÍl'.B'~netalde Hacienda,
bl Legislación de ~ases Pasiv~s;
d Derecho' y legislaCión especialsohre' HabI1itados de CIa·

ses Pasivas,

13.. El segUndo; efercJci0s8caJUiCálj,"ije la ,misma forma y
en las mismas .CondiciQnes:q,lle:el,tl-timero, ,habida cuenta de
que .también lo ·iptegrau'.~'J1l8:t~~$..

14., Le. ,suma depuptl)S', obtenld~,;,po-r':'CllciaaspiTant-een los
dos ejerciciosconstitllirá 18Qalific,+:c~óntQ~1cQn arreglo a la
cual el Tribunal formara,por' 0rd~n<:a:e, puntuación; la relación
final deaprobados.<.I. . ' ,";,:'

15. Quienes figuren en la're~21~I1,:fiIlál.deap:robadosa que
seretiere'}a" instrucx:iónanteÍ'iot. ~:tarán~n-~e'la Dirección
General del Teso,roy ·Ptesu~~:~,ntrt>:qe,;l()s:treintadías
habUes siguientes a Ja.Publ,k:a@il'.,9~,.'li:,tni$Ul~A}ll,el.BQletin
Oficial del Estad()lo'rentilblón:df:'aIUmQo:fd~:,dichoCentro di-
rec,tivo;los dOCUmentossi-guienres: -

al CertifiCacióllde acta,de.lns9ri,pi;:~Qi1.d:enaclmjentoen el
Registro Civil. . .:'. '.. . :\>.'

b) .Certiflq;lciól'1del· Regis:tTQtle;,:P-en.ad:osy :R~beldes.· acredi·
tativa de .que nQsUfre olla 'sufridO,:c(~ndella,,;n1estáejecutoria

mente condenado por deU,toaIgUl1ó~, '.:' .'>, ".:~.
(jl· Declaraciónjw!lcia ..(ié 'no> nr:..-J:kfr&i.,~:l(])~,t~d.Qde .ningún

~~:f~~ot}.Fp&~~~~;~~.=.~-::;¡~~;..l)ingún Co,legio
d) ,Certificaci6n .. de.buel1a .C:Olldutlta·l)OliJiCo·soc.i~-lexpedida.

par la .. autaridac:l,provinC(:ialo '1oc8t ,c..~te;
el, .CertifícRCiónfaculti:\t!va ·Oflcial.:d.e':.~'¡M!i(iecer:,enfenned~d

contagiosa ni defeCto' fi$ico"qtl4,a. '~te,'~r.g;,desem:peñar.las' funciones, propiasdel~HabW.taClo".~~s<p:Bi;:ivas;
f)' '.Los aspinl~tesfememn~_"\lcaso•. '~~'1~~ciónd:e curo·

plimie{lto· o exención del SerVici? ,SiJClal~ e~~al?pr el Orga-
nismo competente: ; .',', '.'."':":>"":.:<,,: ••'.-> :

gl Las' casa,;las.:a,utorización': JJ:l8.Xital' ~til.:n-tE~ ,:para aceptar
de ~tras personasll:ls,pO(i~Tl)S'l>&t,I1:g8s~.'jr'ooPI1)~d'e-haberes
pasi.oscarn~rísticosal,ejer<;ic~o-:,de.·,I.:~e~6~de ttabilítado
de ClasesPaSi~s , ';",:>.';:,"',,",

Lapresentación,.¡xxlraef~ty,iU'~ep:;c~Ei.lc,tu~era. de los lu~
gafes y ,por'. Clla1qmera de .•·l~'Procec,th:nientQst;lé1:ermlnados en
la, tercera de estas Jn$truc:ci~)',lle~.,", ..-",' ••

Las certificaciones a que,$f,-re~le,J'~~lrJos.~p#rta<l(}~, bl, d) Y e)
deberán·haber .sido'~xpedidas:'d$llttp,.d8,'lAA::,tres .meses .anterio~
res al día q~e exp~reelPla:ZQ,~epi~:tact~n,

1,6. QuienesdentrotW ,plazt:J~~UCado.8B-:.14 'aJ'lt~rior ins
tnKción. y salvo 'Jos 'C&6O$'de' ,f\l8~,.Y:91:,:,que libremente
a,precie la Dirección Gen~r-.Idel,Te~roYPre~Jlu~'tos,nópre~
se:nttp'en.. su·· docuIílen~ .. set'átt.C()Jts1~~Ó!JJi:l~i<ijJs de to-

~~\:~;e::c~,:::ru:\':Ií:D~~~~~rP:~U}~l~
sedad en lalnstanda l'ef-erlda;eD:''',~,-éi~~~taslnstruc~
clones. '." .. ', .•...... : , "':",:,.:.".",,.

,No·" obstante; .. JOSi que- tuviera'n.la.:tQndlCl~:':~ f,o.ncionarios
públicos·en aetivoestarilríex:en,toe::llle ,'ju~~:::91Jcup1et)talmen.~·
telas condiclonesyreq.tlls1t08S'.:,c1~!J:.li,':-~~Qb~rla
plaza que ,oeuPQli,.ba&taDdo: p~:certmc:a~m~;n: 'com¡:u'eOSiva
de losoportttn0S datos" exPEtd,1da:;por<:el;J4i11¡-ste~~o:uOrsani3mC)

. de quedep.endan.
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octubre de 1926: su división.-Reglamento de 21 de noviembre
de 1927.

Tema 2." Ley 30/1965. de 4 de mayo, de derechos pasivos d9
los funcionarios de la Administración Civil del Estado.-Decre
to 1120/1966, de 21 de abril, texto refundido de la Ley de Dere~

chos Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civíl
del Estado.-Decreto 2427/1966, de 13 de agosto, Reglamento para
la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios.

Tema 3." Ley 104/1966, de 28 de diciembre, sobre derechos
pasivos de los funcionarios civiles de Ja Administración Militar.
Ley 11211966. de 2B de diciembre, sobre derechos pasivos del
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia
Civil y Policía Armada.

Tema 4.° Jubilaciones.-Sus clases.-Tramitación de las mis
mas.-Documentación exigible y pensión que se produce en
cada caso.

Tema 5." Retiros,-Sus clases.-Tramitación de los mismos.
Documentación exigible y pensión que se produce en cada caso.

Tema 6." Pensiones causadas por los empleades civiles en
favor de sus familias.-Sus clases.-Documentos exigibles y tra
mi tación en sus distintos casos.

Tema 7.° Pensiones causadas por los empleados militares en
favor de sus familias.-Sus clases.-Documentos eXigibles y tra
mitación en sus distintos casos.

Tema 8.'" Pensiones extraordinarias de jubilación y de retiros;
causas que las motivan y su tramitación.

Tema 9." Pensiones extraordinaria_s, de caracter civil o de
carácter militar, en favor de las famílias; sus clases, causas que
las motivan y tramitación.

Tema 10. Pensiones excepcionales: documentación y trami
tes.-Pensiones que los ex Ministros causan en su favol" y en
el de sus familias;- documentación y trámites.-Opcíones. --Pres
cnpciones.-Incompatibilidades,

Tema 11, Información de pobreza y j"ustificacíón de la im
posibilidad para ganarse el sustento: casos en ql1e se exigen:
documentación y tramites,-Información testifical de herederos;

caso en que se exigen; documentación v trámites
Tema 12. Percepciones derivadas de 'la condición do pensio

nista: Ayuda Familiar, Indemnización Familiar y Ayuda Eco
nómica; estado actual de este último concepto

Tema 13. Actualización de pensiones.-Ley B2/19;:11. d~1 2:3 de
diciembre, y disposiciones posteriores referentes a actualúnción
de haberes pasivos civiles y militares.

Tema 14. Consignación y traslación del pago de h<tbefes pa
sivos; tramit~ción y competencia.-Acumulaciones y reh¡;;¡bilita
ciones; competencia y tramitación en los distíntos ('asos

Tema 15. Poderes y autorizaciones; sus requlsit.o",.--Revocfl
ciones.-Retenciones de haberes pasivcs.-Reintegro de lnl)€r('s
pasivos.-Revista de Clases Pasivas.

Parte el Derecho y legislación csoecial .~obre HafJilitúdos de
Clases Pasivas. '

Tema 1." Contrato de mandato; sus dases.~--Oh1igaciones y
derechos del mandante y mandatario.--Modo de extinguirse,
Apoderamiento; analogía y diferencias del mismo con ·el man
dato.

Tema 2." Quienes pueden ejercer actividades Rn m",-teria de
Clases Pasivas del Estado,-Habiljtados de Clases Pasivas.-Norn··
bramientos, requisitos y documentos para Jos mismos.

Terna 3.'" Incapacidades. - Incompatibilidades. - Sucesiones.
PlantiHas..,...-Vacafltes y modo de proveerlas.-Residencia.-Aran
ceL-Perrnisos.-Sustituciones; honorario de las mismas.

Tema 4," Facultades y oblÍgaciones de los Hahilitados de
Clases Pasivas en su relación con su.'> poderdantes.-Promoción
y gestión de expedientes.-Gestión rnensuHI de cobro.-VÜdlan
cia y comprobación de la persistencia de la aptitud lega( para
el percibo de haberes y m residencia de sus poderdantes.

Tema 5.'" Pago directo mediante nómina redactada por el
propio ~a?ilitado de Clas~s Pasivas. -Anticipos a perceptores;
sus reqUlsItos.-lmpresos ajustados a modelo oficial para promo
ver y tramitar expediente en materia de Clases Pasivas, tanto de
declaración de haberes pasivos corno de incidencias en la per
cepción de dichos haberes; recibos-talonarios y facturas-talo-
narlos. Obligaciones tributarias de los Habilitados.

Tema 6." Responsabilidades.-:-FaItas leves. graves y muy gra
yes,-Correcciones disciDlinarias; sus clases, competencia para
lffiponerlas.-Suspensiones preventivas.

Tem~ y.'" F~anza.s .i!1dividuales, c:olectivas.-Competcncia para
su admIsIón, dlSPosIClOn y cancelaclón.-Revisiones.-Afecciones,

. Tema B." Colegiación.-Colegios de HabiJitados de Clases Pa
slvas.-Estatuto general.-Reglamentos de r-égimeninterior.

Tema 9.° Inspección de Habilitados de Clases Pasivas; com
petencia V atribuciones.-Disposiciones transítoriHs del Decre
to de 12 de diciembre db 195&.

Tema 10. Concepto de los delitos de fa lsificacián de docu-
mentos, estafa y apropiación indebida.

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
~adrid, 2B de abril de 1972.-P, D" el Subsecretario, Juan

RovIra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director gen.eral del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUC10N de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se autoriza el traslado
de las fóficrnas que se indican al ..Banco de Vizcaya,
Sociedad Anónima., y la continuación en el servi
cio de cuentas restringidas de recauda.ción de tri
butos.

Visto el escrito formulado por el .. Banco de Vizcaya, Socie
dad Anónima.. , en el que, al dar cuenta de haber efectuado
el traslado de las oficinas que tenían instaladas en avenida de
Navarra, númem 13, en la lq::alidad de Pasajés (Guipúzcoa),
y calle Rocafor, numero 135, de Barcelona, solicita que la au
torización concedida a ·180 referida oficina para la prestación
del servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos
se entienda de aplicación al nuevo domicilio en que han sido
establecidas,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 17, concedida al .. Banco de Vizcaya, S. A.», por
la que se consideraban Entidades colaboradoras, a las expre~

sadas oficinas, se entienda de aplicación a los nuevos domicilios
que a continuadón se indican. con igual numero de identífica
ción que tenhn en los anteriores locales que ocupaban:

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

Pasajes.-Sucursal.-Calle Alameda Generalisimo, mlmC'ro 18,
con ei númel'o de identificacióñ 20·06·16.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia urbana.~-CaHe Arag6n, número 52, con
el numero de identificación 08-I:3-12.

Madrid, 7 de abril de 1972.-E! Director general, José Barea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1.l de abril de 1972 por la que se con·
cede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo
blanco, a los Comísarios del Cuerpo General de
Policía· don Francisco PUyO Navarro y don Gabriel
Santiago Gíl, así como al funcionaría en prácticas
del expresado Cuerpo don Antonio Marcos Calama.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por con~

siderarles comprendidos en el articulo 7.'" de la Ley 5/1964, de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé·
rito Policial, con distintivo blanco, a los Comisarios del CuerDO
General de Policía don Francisco Puyo Navarro y don Gabriel
Santiago Gil (éste último recientemente jubilado), así como al
funcionario en prácticas del expresado Cuerpo don Antonió
Marcos Calama.

A los fines del artículo ·165, numeros 2 y 10, de la Ley
41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios
de mérito extraordinario.

Lo digo a V. E. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a1'ío$,
Madrid, 11 de abril de 1972,

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Segul'idad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrrifica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de los terrenos que se citan, afecta
dos por las obras del embalse de Puente Nuevo
(restitución- de servidumbres), término municip:ll
de Espiel (Córdoba).

Examinado el expedíente de expropiación forzosa mime
ro 123-CO, que se tramita con motivo de las obras arriba ex·
presadas;

'L. Hit IfM+ IIMII , .. ml~!


